
MINISTERIO DE INDUSTRIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

E S P A Ñ A

©  E S ® '  © ¥47391
' FE C H A  DE P R E SE N TA C IO N

2 1 ABR. 1976

l ©  Al

PATENTE DE INVENCION

FECH A  D E  PUB LICIDAD (^ C L A S IF IC A C IO N  IN TER N AC IO N A L (62) P A TE N TE  D E L A  Q U E ES DIVISIONARIA

t .■ .............
Afífr

UNE A • 4 MOD, 3100 U T IL IC E S E  C O M O  P R IM E R A  P A G IN A  D E  L A  M E M O R IA



PATENTE DE INVENCION
por 20 años
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MEMORIA DESCRIPTIVA . _ •

La presente Patente de Invención se refiere a 
unos perfeccionamientos introducidos en los métodos para 
la reducción.de fracturas en los huesos, especialmente 
en huesos largos, como los de las extremidades superio- 

5. res e inferiores del hombre.
En traumatología se conocen desde hace tiempo 

sistemas de tratamiento de fracturas de huesos, consis­
tentes en asegurar la posición de las dos partes en que 
un hueso, especialmente uno del tipo largo, se ha divi- 

10. dido, mediante la colocación de una placa metálica a 
caballo de los dos fragmentos, precisamente en la zona 
de contacto de los mismos, asegurando dicha placa median 
te tornillos insertos en orificios practicados mediante 
un aparato taladrador y una broca. Para la colocación
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de la placa es necesario situar previamente los dos frag 
mentos del hueso en la posición normal de éste, haciendo 
coincidir los dos extremos conjugados que produjo la frac 
tura de modo que, al volver a unirse mediante una nueva 

5. calcificación, se recupere la solidez del hueso, contri­
buyendo a la misma la existencia de la placa incorporada.

La práctica del citado sistema exige, como es 
fácil comprender, la progresiva aproximación de los frag 
mentos del hueso, desde la posición en que se encontraba 

10. en el momento de iniciar la reducción de la fractura 
hasta el instante en que quedan en contacto las partes 
enfrentadas de los fragmentos. Dicha operación de poner 
a éstos en contacto y alineación puede resultar laborio- 

_ ■ sa cuando la fractura va acompañada de un efecto de per- 
15. cusión, flexión, torsión o herida en la extremidad corres 

pondiente, lo cual puede dificultar considerablemente la 
operación de alinear y juntar las partes del hueso que 
se desea recomponer.

Los perfeccionamientos objeto de esta Patente 
20. se encaminan a eliminar o, por lo menos, reducir sensi­

blemente los inconvenientes antedichos, proporcionando 
medios que facilitan al traumatólogo la reducción de una 
fractura, aún en casos en que los fragmentos de un hueso 
quedan notablemente separados. Con la práctica de los 

25. perfeccionamientos en cuestión se obtiene una aproxima­
ción progresiva y segura de aquellas partes, el afianza­
miento de la posición de consolidación y la sujeción 
asimismo segura de una placa auxiliar que mantiene inmo 
vilizados uno contra otro los fragmentos del hueso con- 

30. siderado.
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Para facilitar la explicación, se acompaña a 
la presente memoria unos dibujos en los que se ha repre­
sentado, a título de ejemplo ilustrativo y no limitativo, 
un caso de realización de unos perfeccionamientos en los 

5. métodos de reducción de fracturas óseas, según los prin­
cipios de las reivindicaciones.

En los dibujos:
La figura 1 muestra un hueso largo de una ex­

tremidad del cuerpo humano y la incorporación de una 
10. placa metálica que contribuirá a su autosoldadura, y la 

figura 2 muestra el empleo de uno de los elementos mate 
riales que permiten poner en práctica los presentes per 
feccionamientos en los métodos que conducen a la reduc­
ción de la fractura.

15, Las figuras 3 y 4 muestran los dos fragmentos
del hueso ya acoplado, por la parte de la fractura,y el 
empleo de los elementos materiales que han facilitado el 
llevar a cabo la aproximación de aquellas partes.

La figura 5 representa en perspectiva la pla- 
20. ca metálica incorporada al hueso, un útil que produce

el desplazamiento de uno de los fragmentos de este últi 
mo y un útil auxiliar que facilita la práctica de orifi 
cios.

Los elementos designados con números en los 
25. dibujos corresponden a las partes siguientes:

-1- y -2-, fragmentos de un hueso correspon­
diente a una extremidad del cuerpo humano, que para sim­
plicidad y mayor claridad se han representado como de 
estructura tubular de diámetro uniforme; -3-, placa me­
tálica, con orificios -4-, hecha de una aleación espe-



cial de acero inoxidable, que se incorpora al hueso, pre 
sentando respecto a las placas ya conocidas que se utili 
zan para dicho fin, diferencias que dan lugar precisamen 
te a los perfeccionamientos que se describirán; -5-, tor 

5. nillo de rosca especial, inserto en uno de los orificios 
anteriores de boca avellanada y roscado en las cortica­
les o paredes proximales (inmediatas) y distales (más 
distales) de uno de los fragmentos del hueso, en la 
forma que se ve en las tres primeras figuras;

10. -6-, abertura colisa de embocadura avellanada,
en disposición longitudinal en la placa -1-, en la que 
queda inserto un tornillo -7-, aplicado precisamente al 
fragmento del hueso que no es el que. recibid el primer 

__ . tornillo -5-, situado en el extremo izquierdo de la placa 
15. -3-, según aquellas figuras; -8-, abertura colisa similar

a la -6-, en la que figura, en una de sus paredes inter­
nas, el dentado -9- a modo de cremallera;

-10-, pieza auxiliar en forma de bloque, cuya 
planta presenta forma de sección similar a las embocadu- 

20. ras de las aberturas -6- y -8-, en las que podrá alojar­
se provisionalmente, en la forma que indica la figura 1, 
sirviendo de guía, mediante su orificio pasante -11-, pa 
ra la introducción de la broca -15- de un taladro para 
practicar los orificios -13- y -14- en las paredes del 

25. hueso; -12-, mango para la sujeción del bloque -10-;
-16-, útil de forma cilindrica, portador del 

piñón -17-, cuyos dientes se corresponden con los de la 
cremallera -9-, estando dotado del mango -18- y de la 
prolongación -19-, para su manejo e inserción en el ori- 

30. ficio -14- del hueso.



La práctica del método descrito, con los per­
feccionamientos contemplados en la presente Patente, se 
comprende a la vista de las figuras, apreciándose que, 
tras la inserción de un primer tornillo -5- en tino de 

5. los fragmentos -1- del hueso fracturado y de otro torni­
llo -7- en el otro fragmento -2- del propio hueso, la r^ 
tación del útil -16- introducido en el orificio -14- del 
hueso da lugar, por la rotación del piñón y su engrane 
con la cremallera, al desplazamiento de ésta y, por con- 

10. siguiente, de la placa -3- y, con ella, del fragmento -2- 
del hueso, que se irá aproximando al -1-, hasta quedar 
ambos en contacto, como enseña la figura 3, momento en 
que el tornillo -7- habrá realizado una carrera en el in 
terior de la abertura colisa -6- de longitud aproximada- 

15. mente igual a la que existía entre los dos fragmentos óseos 
antes de su aproximac.ión. Se aprieta el. tornillo para de 
jarlo fijado y, una vez obtenido ésto, se procede a prac 
ticar los restantes orificios en las corticales próximas 
y distales del hueso y a insertar los correspondientes 

20. tornillos, con lo cual quedará completo el montaje de la 
placa auxiliar en su función.

Se aprecia que, de esta manera, el traumatólo­
go consigue aproximar y mantener en contacto con mucha 
mayor facilidad los dos fragmentos del hueso fracturado,

25. así como su inmovilización durante la fase de practicar 
los orificios -20- y -21- en los que sucesivamente irá 
colocando los tornillos sujetadores de la placa -3-. Esta 
última, evidentemente, podrá presentar diferentes formas 
y número de orificios y aberturas.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi50.
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que la esencia de los perfeccionamientos descritos, será 
variable a los efectos de la actual Patente.

N O T A .
Se reivindica como objeto de esta Patente de

5. Invención:
1. - Perfeccionamientos en los métodos de reduc 

ción de fracturas óseas, especialmente de los que hacen 
uso de una placa longitudinal de un metal inoxidable, co 
locada a lo largo del hueso fracturado, con sus mitades

10. en contacto con los extremos de los fragmentos de éste y 
con orificios para la inserción de tornillos roscados en 
las corticales proximales y distales del hueso, caracte­
rizados esencialmente por realizarse la aproximación de 

_ . los dos fragmentos óseos previa fijación de uno de los 
15. extremos de la placa longitudinal en uno de lps fragmen­

tos y de la parte central de la propia placa en el otro 
fragmento, figurando en aquélla una abertura colisa lon­
gitudinal en dicha parte media y otra abertura colisa, 
con un dentado en su pared lateral interna, junto a uno 

20, de los extremos de la propia placa, obteniéndose la pro­
gresiva aproximación de los dos fragmentos del hueso 
fracturado , hasta su puesta en contacto y alineación en 
orden a su inmovilización relativa para su ulterior sol­
dadura, por desplazamiento del segundo fragmento óseo 

25. respecto a la placa auxiliar, originado por la acción de 
un útil aplicado a la abertura colisa situada junto al 
extremo de la placa y portador de un dentado lateral e 
interno de cremallera.

2. - Perfeccionamientos en los métodos de reduc 
30. ción de fracturas óseas, según la reivindicación ante-



rior, caracterizados porque el útil empleado para obte­
ner el desplazamiento del segundo fragmento óseo consi£ 
te en un cuerpo cilindrico dotado, en su extremo, de una 
pluralidad de dientes dispuestos a modo de piñón dentado 

5. de módulo equivalente al de la cremallera constituida 
en la citada abertura de la placa, prolongándose el útil 
en un mango de accionamiento y, en el extremo correspon­
diente al piñón, en un vastago destinado a su introduc­
ción en un orificio previamente practicado por taladrado 

10. en cada una de las corticales del segundo fragmento óseo.
3. - Perfeccionamientos en los métodos de reduc 

ción de fracturas óseas, según las reivindicaciones an­
teriores, caracterizados porque el taladrado de los ori­
ficios en las distales del hueso, destinados a la inser-

15. ción de tornillos diametralmente pasantes, con sus cabe­
zas insertas en orificios avellanados practicados en la 
placa auxiliar, se practican ventajosamente con ayuda de 
una pieza bloque cuya planta presenta forma equivalente 
a la de la embocadura, asimismo avellanada, de cada una 

20. de las aberturas colisas de la placa auxiliar, figurando 
en dicho bloque un orificio transversal destinado a ser­
vir de guia para la broca de un útil taladrador, aplica­
do en dirección perpendicular al eje de cada uno de los 
fragmentos óseos a acoplar, poseyendo el citado bloque 

25. un mango lateral de sujeción.
Sean cuales fueren las circunstancias que con­

curran en la esencialidad de la Patente de Invención, de 
finida en las anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es

4. - "PERFECCIONAMIENTOS EN LOS METODOS DE RE- 
30. DUCCION DE FRACTURAS OSEAS".
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Consta la presente memoria de ocho hojas fo­
liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los dibu 
jos unidos a la misma.

Barcelona, 2 ] ABR. 1976'
P.A. de D. José-Luis GIL Martínez,

FE/pv.
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